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e) Informar al Procurador General sobre el estado fe dichos pro
cesos. 

Esta Comisión se reunir!\ por lo meno.• una vez al ml!s y podrl\ In
vitar a sus sesiones a los Fiscales y funcionarios de la Procuradurla. 

CAPITULO III 
De las disposiciones generales. 

Articulo 62. Las averiguaciones disciplinarias que al entrar en 
vigencia. la presente ley se hallen en las Procuradurlas Delegadas, Re
gionales y Oficinas Secclonales cuyas competencias qüeclan modifica
des, continuarl\n su trl\rillte hasta el fallo respectivo en los despachos 

·en que actualmente se adelantan. · 
Articulo 63. Mientras se expide el régimen disciplinario para. los . 

fu!lcionarlos y empleados departamentales, además de le· dispuesto en 
leyes vigentes; les será aplicable el estatuto establecido en la .Ley 13 
de 1984 y su Decreto reglameiitarlo 482 de 1985 sobre administración . 

' de personal y régimen dlsclpllno.rlo para los empleo.dos públicos de 
la Rama Ejecutiva del orden nacional. 

Articulo 64. Los procesos disciplinarlos que se adelanten contra 
los funcionarios y empleados de la ·Procuradurla General de la Nación 
serán tramltii.dos por sus respectivos superiores, salvo las excepciones 

. Cílnsagradas en lo. presente Ley. 
Articulo 65. Autorizase al Gobierno para abrir crédlt.Js adicionales 

y hacer Jos traslados presupuestales que sean necesarios para el 
cumplimiento de esta ley. -

Articulo 66. El Gobierno Nacional en virtud de las l'.acultades· es
. tableclcjas por el articulo 120, numeral 21 de la Constltm:ión Nacional, 

crear!\ los empleos, seflalará sus funciones y emolumentos que se· re
. q~ileran para los fines de la presente ley. 

Articulo 67. Esta ley reglrll desde la fecha· de su promulgación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada. en Bogotl\;. D. E., a los . . . dlas del mes de . . . de mil 
novecientos ochenta y nueve (1989). 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
LUIS.GUILLERMO GmALDO HURTADO 

El Presidente de la honorable Camara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

·El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Crispín Villazún de Arm3!1. 

El Secretarlo General de la honorable Cámara de Representantes, 
Luis Lorduy Lorduy. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Bogotl\, D. E., 5 de en.ero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Gobierno, Carlos Lemos Si~monds. 

El Ministro de Justicia, Roberto Salazar lUanrlque. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Luis Fernando Alarcón >\lantllla. 

LEY 05 ··nE 1990 , 
(enero 5) 

. . 
por Ja cua1 Ja Nación rinde ·honores a"la memoria del poeta y educador José Joaquín Casas,. 

· · en ]as bodas de -oro del Liceo Nacional que ostenta su nombre. 
El Congreso de Colombia, 

DECRE'l'A: 

Articulo 11> La República de Colombia honra y exalta la memoria 
del eximio poeta, polltlco y educador José Joaquln Casas, en las Bodas 
de Oro· del Liceo Nacional que ostenta su nombre, en la ciudad de 
Chlquinqulrl\, Departamento de Boy'acl\, durimte el mes de septiembre 

·de 1989. · · · 
·. Articulo 29 El Gobierno Nacional publicar!\ un u·oro, con una 

. semblanza blogrl\fica, una antologla de la obra poética y un ·estudio 
· del aporte de José Joaquln Casas a la. educación y Jo. cultura nacionales. 

Para!.grafo. La dirección y el ecuclón de lo ordenado en este articulo 
estar!\ a cargo del Ministerio de Educación, con la asesor.la de la 
Academia Colombiana de Historia. . · 

Articulo 31> El Ooblemo Nacional proceder!\ a Incluir en el 
Presupuesto de gastos del Ministerio de Educación una partida . no 
Inferior. a velritlnueve millones de pesos ($ 29.000.000.00), para la 
terminación del Teatro del Liceo Nacional '"José Joaquln Casas ·de 
Chlquinqulrl\". · 

·Articulo 41> Autorizase al Gobierno Nacional, de acuerdo con el 
numeral once (11) del articulo setenta y seis (76) de la Constitución, 
para desarrollar el cumplimiento de los programas y obras ordenadas 
en la presente Ley. · 

A~tlculo 51> Esta Ley rige desde la fecha de su promulgación: 

Dada en Bogotá, D .. E., a los ... 

El Presidente del honorable Senado de la Repíablica, 
LUIS GUILLERMO GIRALDO HURTADO 

. . 
El Presidente de la honorable Cl\inara de Representantes, ·· 

. NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

El Secretarlo General del honorable Senado de la República, 
· Crlspín Villaz6n de Armas. 

El Secretarlo General de la honorable Cl\mara de Representantes, 
Lnis. Lorduy Lorduy. 

R_epúbllca d~ Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotl\, D. E., 5 de enero de 1990. 

VIRGILIO BARCO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, . 
Lilis Fernando Alarc6n Mantilla. 

El Ministro de Salud,. encargado de las funciones -del Despacho 
del Ministro de Educación Nacional, 

Eduardo Díaz liribe. 

LE1{ 06 DE· 1990 
(enero 5) 

por la cual se reforma el Decreto 2241. d_e 1986 (Código Electora]) y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECREI'A: 

Articulo 11> El numeral 21 del articulo 26 del Decreto 2241 de 1986, 
. 'quedará as!:· · .. 

· El Registrador Nacional del Estado Civil tendrll las siguientes 
. funciones: · 

"21. Organi~ar la difusión de los resultados electora les a medida 
. que se vayan conociendo los escrutinios practicados por las comlslones 
. escrutadoras distritales, municipales y zonales y por los Delegados del 

Consejo Nacion?I Electoral". 

~rtlculo 21> El articulo 35 del Decreto 2241 de 1986, quedará asl: 
Para ser Delegado del Registrador Nacional del Estado Civil u 

requieren las mls~as calidades que para ser Magistrado del Tribunal 
Superior o haber ejercido aquel cargo en propiedad por un término no 
menor de dos (2) aftos, o haber desempeflado cargos en Ia organización 
electoral por un término no menor de cinco (5) aftos, dos de ellos en 
cargo de nivel ejecutivo o profesional . 

' Articulo 39 ·El articulo 50 del Decreto 2241 de 1986, quedarll asl: 
Para ser ·Registrador Municipal de capital de departar."lento o de 

ciudad de ml\s de 100. 000 cédulas vigentes, se requieren las mismas 
calidades que para ser ·Juez de Circuito, o haber ejercido el cargo en 
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propiedad por un ténnino no menor de dos (2) afios, o haber desem
pefiado cargos en la organización electoral por un término no menor 
de tres (~) afios. . 

Articulo 49 El numeral 19 del a1·t1culo 56 del Decreto 2241 de 1986, 
quedaré. asl: · · 

1. Atender Ja pi:eparación y realización de las elecciones y consul
tas populares en los· lugares que les corresponda. En las capitales de 
departamentos y en las ciudades zonificadas los Delegados de los Re
gi.stradores Distrltales o Municipales atenderán, ademau, la inscripción 
y registro de cédulas .. 

Articulo 59 El articulo 61 del Decreto 2~41. de 1986, quedaré. as!: 
Con cargo a los recursos del Fondo se atenderé.n los gastos que 

demande la constl'ucción, compra, mejora y conservación de las edifl
. caciones que requiera la organización electoral para su funcionamien
to; la adquisición de equipos de procesamiento de datos, de producción 
de cédulas y tarjetas de identidad y de comunicaciones; la adquisición 
de equipos de transporte de personal y de carga que sean necesarios 
para el funcionamiento de la Reglstraauria en Jos distintos niveles, y 
de todos aquellos cqufpos, materiales y enseres que requiera el servicio 
de la organización y la adecuada atención a los funcionarios que la 
sirven. . 

Articulo 69·EI articulo 66 del Decreto 2241 de 1986; quedaré. as!: 
La preparación de cédulas de chtdadnnia se suspenderá cuatro (4) 

meses antes de las respectivas votaciones con· el fin de elaborar las 
listas de sufragantes. 

Articulo 7.9 Los artlculos 76 y 77 del Código Electoral, quedaré.n as!:· 
A partir de 1988 el ciudadano sólo podra votar en el lugar en que 

aparezca su cédula de cludadanla conforme al censo electoral. 
Permanecerán en el censo electoral del sitio respectivo, las cédulas 

que Integraban el· censo de 1988, y las que con posterioridad alli se 
expidan o se Inscriban, mientras no sean canceladas o se Inscriban en 
otro lugar. 

Articulo 89 Los Registradores Distritales y Municipales lnstalaré.n, 
tres (3) meses antes de cada elección, una mesa P.e Información- elec- . 
toral en la que exhiblré.n los listados de los núme)!OS de las cédulas de 
cludadanla que Integran el censo electoral correspondiente ar DiStrlto 
o al Municipio, para que dentro del mes siguiente cualquier ciudadano 
!Pueda reclamar por errores u omisiones en _la elaboraelón de dicho 
censo. Dentro del mes sig_ulente a la Instalación y exhibición de los 
listado& podrá formularse i:eclamo· en casos. de cancelación par muerte 
o de omisión en su inclusión a. fin de que nombre· y cédula correspon
dientes sean incluidos en el censo. 

El Registrador· Nacional. del. Estado· ClvH publicaré. los listados del 
censo correspondiente a cada sección del pals en los diarios de circu
lación nacional y en los regionales· que cubran· el respectivo. territorio. 

Articulo, 99, EL a.rblculo 85. del Decreto 2241· de 1986, quedará asl: 
La: Regi.stradurla Nacional, previo· concepto favorable del Consejo 

Nacional Electoral, fijaré. el número de ciudadanos que padrli.n sufra
gar en las distintas mesas de votación. 

La Reg!Btradui'la· Nacional del Estado Civil elaboraré., para cada 
mesa, las listas de cédulas aptas para votar en las cabeceras munici
pales, corregimientos e Inspecciones de policla donde funcionen mesas 
de votación. · 

Si después de elaboradas Las listas se cancelaren o excluyeren una 
o ml\s cédulas, el correspondiente Registrador del Estado Civil o su 
Delegado enviarán a las respectivas mesas de votación la lista de 
cédulas con las que no se puede sufragar. 

Articulo· 10. Dentro de la cabecera municipal funcionaré.n Jurados 
de votación en los lugares designados po1· el Registrador Municipal del 
Estado Civil, de acuerdo con el Alcalde, sesenta (60) dlas antes de la 
elección respectiva, designación que deberá publicarse mediante fija
ción en lugar público de la Regi.stradurla Municipal del texto de la 
resolución que para tal efecto se dicte. · 

LEY 07 

La resolución sobre designación de estos lugares de votación deberá 
contener la dirección exacta dei local donde funcionaré.n las mesas, 
con Indicación de la cane o carrera y eL número del edificio o cualquie,r 
otro. elemento de identificación que fD.cllite su localización para el 
lector. · · 

Se deberá dar prefetencla a Jos edificios públicos tales como cen
tros deportivos, colegios, etc., tratando en todo caso de facilitar el 
control del orden público. y de dar lilN:e acceso a los sufragantes. 

. Articulo 11. Los testigos electorales supervigila1·án las elecciones y 
podré.n formular 1·eclamaclones escritas. c119ndo el número de sufrn
_gantes de una mesa exceda el de ciudadanos qne podrán ·votar en ella; 
cuando aparezca de manifiesto que en lá.s actas de escrutinio se in
currió en error a1·1tmético al computar los votos; cttando, con base en 
las papeletas electorales y en las diligencias de inscripción ·aparezca 
de manera clarn e inequívoca que en el neta de escrutinio se incurrió 
en el error al anotar el nombre o apellidos cie uno o más candidatos; 
y cuando los dos (2) ejemplares de las actas de escrutinio de los jura
dos de votación estén firmados por me11os de tres (3) de éstos. Tnles 
reclamaciones se adjuntaré.n a los documentos electorales y sobre ellas 
se resolveré. en los escrutinios. Las reclamaciones que tuvieren pq1· 
objeto solicitar el recuento de papeletas, serán atendidas en forma 
inmediata por los jurados de votación, quienes dejarán constancia en 
el acta del recuento practicado. 

Los testigos electorales no podrán, en nin~ma forma, interferir 
las votaciones ni los escrutinios de los iurados de votación. 

Articulo 12. El articulo 142 del Código Electoral, quedará as!: 
Los resultados de• cómputo de votos. que realicen los Jurados de 

votación se harli.n constar en el acta, expresando lbs votos obtenidos 
por cada Usta o· cancllda:to.. 

Del acta se extenderán dos (2) ej~mplares iguales que se firmarán 
por los miembros del jurado de votación; todos estos ejemplares serli.n 
vll.lidos y se destinaré.n. as!: uno para el ·arca triclave y otro para los 
Delegados del Registrador Nacional del Estado Civil. 

Artlculo.13. Autorizase al Gobierno Nacional para que; una vez oído 
el' concepto del Consejo de Estado, disponga la numernclón del Decreto 
2241 de 1986 (€6digo Electoral). 

Articulo 14. La pr,esente Le:v rige a partir de su sanción y deroga. 
las normas que le sean contrarias, especialmente los artlculos 64, 76, 
77, 84, 97, 100, 115, 120, 194, 195, 196, 197 y 198 del Código Electoral 
(Decreto 2241 de· 198&.>. 

Dada en Bogota, D. E., a. los . . . dl:rs del mes de . . . de mil 
novecientos ochenta y .nueve (1989). 

El Presidente del hon.orable senado de Ja República, 
LUIS GUILLERMO GIRA!JOO HURTADO 

El Presidente de· ia. honorable Cámara de Representantes, 
NORBERTO MORALES BALLESTEROS • 

El secretado Genefal. del honorable senado de la. Reptl.blica, 
Cris¡1l11 Villaz6n de Arma,s. 

El Secretario General de la honorable Cámru:a de Representarite,s, 
Luis Lorduy Lorduy. 

Repftblica de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publlquese y ejecútese. 
Bogoté., D. E., 5 de enero de 1990 .. 

El Ministro de Gobierno, 

DE 1990 

VIRGD.'10 BARCO 

Carlos Lemes Slmmonds. 

(enero. 5). 

por la cual se dictan normas sobre la naturaleza jurídica, objeto, estructura y vigilancia de los 
Fondos Ganaderos y se· asignan unas funciones. . 

El· Congreso de Colombia, 
DECRETA: 

Articulo· 19 Nat.uraleza jnridlca. Para "los efectos de esta I,ey, se 
consideran Fondos Ganaderos las sociedades anónimas de economla 
mixta con.stituJdns o que se constJtuyan con aportes de la Nación, los 
departamentos, Jos municipios, las Intendencias, comisarias y entidades 
descentralizadas de cualquier orden y de capital privado. El funciona
miento de los Fondos Ganaderos seguirá los lineamientos de la po
lltlca sectorial que establezca el Ministerio ·de. Agricultura, con el fin 
de asegurar la coordinación de éstos con Ja polltlca general del Go
bierno. 

Articulo 29 Objeto socl'ai de Jos Fondos Ganaderos. Los Fondos 
Ganaderos tendrli.n como objeto social principal el fomento y mejora
miento del sector pecuario y la agrolndustria ganadera y la comercia-

llzación Y mercadeo de los bienes que sean afines y necesarios para. 
el desarrollo de estas actividades. 

En cumplimiento d.e su objeto social, ios Fondos Ganaderos podrán 
adelantar en forma ~~ecta o asociados con terceros; la explotación 
comercial de las actividades anunciadas. realizar programas de co:.. 
merclalizaclón y mercadeo Interno y externo de especies ganaderas, 
productos, subproductos, 1-nsumos y carne, por medio- de plaza& de feria, 
mataderos, frigorificos, almacenes, plantas de sales y concentrados, 
plantas de pulverización e Industria 111.ctea. 

· Los Fondos Ganaderos podrli.n lgualmen te acometer programas cie 
mejoramiento genético y selección de razas, sanidad animal, servicio 
de aslst1mcla técnica y actividades .que fueren convenientes o nece
sarios para. el cumplimiento de su objeto social y que tengan relación 
con el objeto mencionado. · 


